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carburos de 26 de diciembre de 1958, se abreconcurs,q ga.ra la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona 1 (Península) con arreglo a las siguientes condi
ciones' 

Primera.- Los limites del área objeto del concurso son los SI
guientes: 

Se LOl1u,ra como pun to de partida (Ppl el de intersec· 
ción del meridiano 00 03 de longitud Oeste con el paralelO 
430 2W de latitud Norte; desde este punto, en direccióp Oeste, s'e 
seguirá el paralelo 43° 23'-N hasta su intersección con el meri
diano 0° 16'-0 (1); desde este punto. en dirección Norte, se se
guirá el meridiano 0° 16'-0 hasta su intersección con el paralelo 
430 26'-N (2); desde este punto. en dirección Este, se seguirá 

' el paralelo 43° 26'-N hasta su intersección con el meridiano 
()O 12'-0 (3); desde este punto. en dirección Sur, se seguirª el 
meridiano O' 12'-0 hasta 1m intersección con el paralelO 43° 25'-!\ 
(4); desde este punto en dirección Este. se seguirá el paralelo 
43- 25'-N hasta su intersección con el meridiano 0° 03'-0 (5); 
desde este punto, en dirección Sur, se seguirá el meridiano 
()o 03'-0 hasta su intersección con el paralelo 43- 23'-N (Pp), 
quedando así cerrado el perímetro de esta área. que comprende 
una superficie de 7,045 Has. 

, Dicha área corresponde a la número 1 de las segregadas del 
permiso «Santander», y revertida al Estado en calidad de re
serva, según se señala en la Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 272, de 14 de po
viembre de 1966), y en la rectificación publicada en el nú
mero 287, de 1 de diciembre de 1966. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 Y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959. 

Tercera.~El plazo para presentación de pliegos sera de no
v~nta' días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

. tildo», D l 't d Id' . l' t Cuarta.- urante e CI a; o p azo go ra, .ser vIsta por os In e-
r~sados la documentación técnica corre¡¡pqndiente, que se en
c)lentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de Minas y ·Combustibles. 

Lo que Se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 29 de mayo de 1968,- El Director general, Joaquín 

'F3!i!Wtta 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
gJamento de 12 de junio de 1959, para la aplicación de la Ley 
~l Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidro
cp.rburos de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
apjudlc~ción de un permiso de investigación de hidrocarburos 
ep la Zona I (Península) , con arreglo a las siguientes condi
clon~s: 

Primera.-Los límites del á rea objeto del concurso son los 
,slguient~ : 

, Se tomará como punto de partida (PP) el de intersección 
del paralelo 430 11' de latitud Norte c'on el meridiano ()o 6' de 
longitUd Oeste; desde este punto, en dirección Norte, se seguirá 
el meridiano 0° 05'-0 hasta su intersección con el paralelo 
430 13'-N (1); desde este punto, en dirección Este, se seguirá el 

·paralelo 430 13'-N hasta su intersección con el meridiano 00 07'-E 
(2); desde este punto, en dirección Sur, se seguirá el meridiano 
00 07'-E hasta su intersección con el paralelo 43° 08'-N (3); 
desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el paralelo 
430 08'-N hasta su intersección con el meridiano ()o..()5!-E (4) i 
~e este punto, en dirección Norte, se seguirá el meridiano 
()I¡ 51-¡¡.' hasta su intersecpión con el paralelo t30 OO'-N (5); 
desde este punto, en dirección Oeste, se s~uirá el paralelo 
4r 09'-N hasta su intersección con el meridiano ()o 04'~E (6); 
desde este punto, en dirección Norte, se seguirá el meridiano 
&i 04'-E hasta su intersección con el paralelo 43" 1(J1-N (7); 
d~e este punto, en n~rección Oeste, se seguirá el paralelo 
43'" 10'-N hasta su intersección con el meridiano ()o 01'-0 (8); 
desde este punto, en dirección Norte, se seguirá el meridiano 
09 01'-0 hasta su intersección con el paralelO 430 ll'-N (9), 
Y desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el paralelo 
4t' l1'-N hasta su intersección con el meridiano 00 05'-0 (Pp), 
qpectando así cerra;do el perímetro de esta área. que comprende 
una superficie de 9,262 hectáreas, 

Dicha área corresponde a la número 1 ,de las segregadas 
del permiso «Retuerta» y revertido al Estado en calidad de 
reserva, según se señala en la Orden ministerial de 28 de 
octubre de 1966, «Boletín Oficial del Estado» número 272, de 
14 de noviembre de 1966, y en la rectificación publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 287, de 1 de diciembre 
'de 1966. 
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&egww.i.-EI concurso se realizara de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de 
iunio de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegoh sera de no
venta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente, que se 
encuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la 
Dirección General de Minas V Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimIento. 
Madrid. 29 de mayo de ¡968.-El Director general. Joaquin 

Targhetta 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combusti/lles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiSO de investigación 
.rte hidrocp,rburos en zona 1 fPfm-t11!lulaJ. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de jUllio de 1959. para la a¡;¡lic/l-cjón de la Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidro
carburos de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
ac;ljU(;lic~.ciQ!1 c;le un oepnisq d~ ir¡yestigac~ór¡ de hidrRcarPl!rOS 
en la zona 1 (Península) con arreglo a las siguients condiciones ' 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
Siguientes: 

Se tomará como punto de partida (Pp) el de intersección del 
meridiano ()o 07' de longitud Este con el paralelo 42° 59' de 
latitud Norte, Desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá 
el paralelO 420 59' N. hasta su intersección con el meridiano 
00 02' E, (1); desde este punto, en dirección Norte, se seguirá 
el meridiano 00 02' E. hasta su intersección con el paralelo 
il3- 00' N, (!¡); des4e este PljIlto, en dirección Este, se seguir:J 
el paralelQ ~~o. 00' ~. hasta su intersección con el meridiano 
00 07' E, (3), Y desde este punto, en dirección Sur, se seguirá 
el meridiano 00 07' E hasta su intersección con el paralelo 42" 
59' 1'!, (Pp), quedando así cerrado el perímetro de esta área 
que comprende una superficie de 1.254 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número 2 de las segregadas del 
permiso «,Retuerta» y revertida al Estado en calidad de reserva 
según se señala en la Orden ministerial de 28 de octubre de 
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 2172 de 14 de noviem
bre de 1966) y en la rectificación pUblicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 287 de 1 de diciembre de 196(¡, 

Segunda,-El concurso se realiZará de acuerdo con io previsto 
en el artículo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
v~ata. djas 1).!Í-l>iJes contados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 

Cuarta,-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación iécníca correspondiente, que se 
ericuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Di
rección General de Mina~ y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
?viadrid, 29 de mayo de 1968.-El Director general, Joaqu!n 

Targhetta, . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION (le' la Dirección General de AgricuI 
tura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Fiat», modelo 
555 Montaña. 

Solicitada por «Tractorfiat, S. A.», la comprobación genériclt 
de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la 
mif!ma mediante IIU ensayo reducido en la Estación de MecánIca 
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
' la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Fiat», modelo 555 
Montaña, cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo, 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecido en 49 (cuarenta y nueve) C, V, 

Madrid, 3 de junio de 1968.~El Director general, ~m6n 
Esteruelas. 


